
EDICTO N°24 

La suscrita Secretaria del Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, 

Coclé y Veraguas, 

HACE SABER: 

Que en el Incidente de Tercero Interviniente promovido por la Sociedad 

MIRADECO, S.A., dentro del Proceso Ordinario Declarativo promovido por 
MARTÍN PLUSS contra ERIC O. QUIJADA WHITE y ARQUIMEDES 
FERNÁNDEZ, se ha dictado una resolución cuya fecha y contenido es del tenor 
siguiente: 

……………………………………………………………………………… 

"TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL (COCLÉ 
Y VERAGUAS). Penonomé, veinte (20) de enero de dos mil veintiséis (2,026).  

 

VISTOS: ……………………………………………………………………. 

PARTE RESOLUTIVA   

  En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Segundo Distrito 

Judicial, administrando justicia en nombre de la República de Panamá y por 

autoridad de la Ley, RECONSIDERA y DEJA SIN EFECTO la resolución de 

fecha 17 de diciembre de 2025, dictada por este Tribunal en el Incidente de 

Tercero Interviniente promovido por la Sociedad MIRADECO, S.A., dentro del 

proceso ordinario declarativo promovido por MARTÍN PLUSS contra ERIC O. 

QUIJADA WHITE y ARQUIMEDES FERNÁNDEZ, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta resolución.  

En cuanto a la solicitud de aclaración presentada por la licenciada 

Priscilla María Velarde Martínez de Irving, en representación de MIRADECO, 
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S.A., se decreta la SUSTRACCIÓN DE MATERIA, por haber perdido du 

objeto, como consecuencia de la decisión adoptada. 

Una vez desfijado el edicto, se debe parar al Despacho para resolver 

la alzada.  

Fundamento de Derecho: El invocado. 

         Notifíquese y devuélvase. 

(Fdo.) JUAN FRANCISCO CASTILLO. (Fdo.) NELSON MIGUEL MORALES 

DE GRACIA. (Fdo.) Mayra Salas de Laffaurie. Secretaria Judicial.” 

……………………………………………………………………………………… 

       Para que sirva de formal notificación, se fija el presente Edicto N°24 en un lugar 

visible de la Secretaría de este Tribunal Superior, hoy veintiuno (21) de enero de 

dos mil veintiséis (2026), a las dos de la tarde (2:00 p.m.), por un término de cinco 

(5) días. 

 

       

      

La Secretaria 
  

R.U.E.172951-2025 

T.S. 63-25 

E.E.O. 
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